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México D.F. a 01 de Febrero de 2012 

 
Asunto: Publicaciones en el Diario Oficial. 

 
El día de hoy se publicó en el Diario Oficial de la Federación la siguiente información 
relevante en materia de comercio exterior:  
 

Secretaria De Economía 
 

• Acuerdo que modifica el diverso por el que se aprueban los formatos que deberán 
utilizarse para realizar trámites ante la Secretaría de Economía, el Centro Nacional 
de Metrología, el Servicio Geológico Mexicano, el Fideicomiso de Fomento Minero 
y la Procuraduría Federal del Consumidor  
 

• Acuerdo por el que se establece el cupo y mecanismo de asignación para importar 
toronjas y limón originarios de la República del Perú  
 

• Acuerdo por el que se establece el cupo y mecanismo de asignación para importar 
preparaciones lácteas originarias de la República del Perú  
 

• Acuerdo por el que se establece el cupo y mecanismo de asignación para importar 
plátanos (orgánico para la variedad Cavendish) originarios de la República del Perú  
 

• Acuerdo por el que se establece el cupo y mecanismo de asignación para importar 
pimientos en conserva originarios de la República del Perú  
 

• Acuerdo por el que se establece el cupo y mecanismo de asignación para importar 
pasta, manteca, grasa, aceite de cacao y cacao en polvo originarios de la 
República del Perú  
 

• Acuerdo por el que se establece el cupo y mecanismo de asignación para importar 
naranjas originarias de la República del Perú  
 

• Acuerdo por el que se establece el cupo y mecanismo de asignación para importar 
maíz originario de la República del Perú  
 

• Acuerdo por el que se establece el cupo y mecanismo de asignación para importar 
leche evaporada y dulce de leche originarios de la República del Perú  
 

• Acuerdo por el que se establece el cupo y mecanismo de asignación para importar 
frijol originario de la República del Perú  
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• Acuerdo por el que se establece el cupo y mecanismo de asignación para importar 
chiles secos (páprika) originarios de la República del Perú  
 

• Acuerdo por el que se establece el cupo y mecanismo de asignación para importar 
calzado originario de la República del Perú  
 

• Acuerdo por el que se establece el cupo y mecanismo de asignación para importar 
cacao en grano originario de la República del Perú 
 

• Acuerdo por el que se establece el cupo y mecanismo de asignación para importar 
aguacates originarios de la República del Perú  
 

• Reglas en Materia de Certificación de Origen del Acuerdo de Integración Comercial 
entre los Estados Unidos Mexicanos y la República del Perú 
 

• Acuerdo por el que se da a conocer la Tasa aplicable a partir del 1 de febrero de 
2012 del Impuesto General de Importación para las mercancías originarias de la 
República del Perú 

 
 
Los presentes Acuerdos entrarán en vigor al día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación 
 
Se adjuntan publicaciones para su consulta. 
 
 
 
Atentamente 
Gerencia Jurídica Normativa 
CLAA  
benito.nava@claa.org.mx 
carmen.borgonio@claa.org.mx 
ali.aristoteles@claa.org.mx 


